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1. ANTECEDENTES 

 

En el ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Júcar, las inundaciones 

producidas como efecto de la DANA (Depresión Aislada en Niveles Altos) causante de 

las intensas precipitaciones acaecidas durante el día 29 de octubre de 2024 han 

producido daños de elevada magnitud en múltiples infraestructuras y poblaciones de las 

comarcas de l’Horta Sud, la Plana de Utiel-Requena, La Hoya de Buñol, La Ribera Alta, 

El Camp del Turia, la Ribera Baja y los Serranos de la Comunidad Valenciana.  

Esta DANA produjo unas precipitaciones extraordinarias sobre las cuencas del Alto y 

Bajo Turia, con una precipitación media areal de 96,8 mm, destacando los valores en 24 

horas (8:00 del 29/11/2024 a las 8:00 del 30/11/2024) de los pluviómetros de Chiva con 

461 mm y de Benagéber con 300 mm; siendo también relevantes en Zagra, Calles, 

Domeño, Bugarra y la rambla del Poyo, todos ellos con precipitaciones acumuladas por 

encima de los 200 mm. De forma más localizada en la cuenca del Alto, Medio y Bajo 

Júcar se dio una precipitación media areal de 45.6 mm, destacando de igual forma las 

aportaciones que recibieron los pluviómetros de Siete Aguas con 279 mm, Real de 

Montroy con 197 mm y Yátova con 188 mm.  

Por su parte, en la Demarcación Hidrográfica del Segura la citada DANA ha dejado una 

precipitación media areal en el territorio de 35,8 l/m², con un volumen acumulado 

equivalente a 689 Hm³. Las precipitaciones se han concentrado en la cabecera de la 

cuenca en la provincia de Albacete, en el noroeste de la región de Murcia, en el valle del 

Guadalentín, y en las ramblas costeras, a destacar los 129,5 l/m² del pluviómetro de 

Riópar (Albacete), los 116,8 l/m² en el pluviómetro del embalse de La Fuensanta Yeste 

(Albacete) los 99,2 l/m² recogidos por el pluviómetro de Calasparra (Murcia), o los 89,9 

l/m² recogidos por el pluviómetro de la rambla de las Moreras en Totana (Murcia). 

Las acumulaciones extraordinarias de lluvia y los caudales asociados han provocado 

importantes inundaciones y grandes problemas en numerosas poblaciones afectando 

tanto a cauces principales como secundarios. Del mismo modo, los daños a 

infraestructuras de abastecimiento, saneamiento y depuración han sido numerosos y de 

gran magnitud.  

Con objeto de reparar los daños producidos en las infraestructuras de abastecimiento, 

saneamiento y depuración de las zonas afectadas por la DANA, se ha previsto en el 

artículo 56 del Real Decreto-ley 7/2024, de 11 de noviembre, por el que se adoptan 

medidas urgentes para el impulso del Plan de respuesta inmediata, reconstrucción y 

relanzamiento frente a los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos 

(DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024, la 

concesión de ayudas directas a las entidades gestoras de servicios de abastecimiento, 

saneamiento y depuración. 
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El procedimiento para la tramitación de la subvención parte de una evaluación preliminar 

por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, a partir de la información suministrada 

por las entidades gestoras y las Administraciones titulares de los servicios de 

abastecimiento, saneamiento y depuración en cada caso, de las infraestructuras 

dañadas y de la cuantía provisional estimada para su reparación o reposición. 

Para realizar la valoración de daños, por resolución de la Dirección General del Agua de 

19 de diciembre de 2024 fue autorizada la ejecución de las ACTUACIONES DE 

EMERGENCIA PARA LA VALORACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS A LAS 

INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO, SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 

OBJETO DE LAS AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL DECRETO-

LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE. 

Con fecha de 12 de enero de 2025 ha sido formalizado con la empresa SAITEC el 

contrato administrativo de colaboración para el lote 5 en el que se han desglosado las 

actuaciones de valoración de los daños, el cual abarca los siguientes municipios: 

ALBALAT DE LA RIBERA, L'ALCÚDIA, ALGEMESÍ, BENIPARRELL, BUGARRA, 

FORTALENY, GESTALGAR, LLAURÍ, MISLATA, PEDRALBA, PICASSENT, QUART DE 

POBLET, REAL, RIOLA, SOT DE CHERA, SUECA. 

 

2. DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

Para el municipio de BENIPARRELL, objeto de la presente memoria, se ha recopilado 

la información que se lista a continuación. En el ANEJO Nº 1. SOLICITUD 

PRESENTADA de esta memoria se incluyen los documentos recibidos. 

• Relación valorada “SERVICIOS EXTRAORDINARIOS EN LA RED DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE POR AFECCIÓN DANA EN 

BENIPARRELL”, de diciembre de 2024. 

• Relación valorada “ACTUACIONES PARA REPARACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS DE RED DE DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE EN BENIPARRELL de diciembre de 2024. 

• Relación valorada “ACTUACIONES PARA REPARACIÓN DE 4 SALIDAS DE 

PLUVIALES EN BENIPARRELL” de diciembre de 2024. 

• Relación valorada “ACTUACIONES PARA LIMPIEZA EXTRAORDINARIA DE LA 

RED DE ALCANTARILLADO E INFRAESTRUCTURAS DE BENIPARRELL” de 

diciembre de 2024. 

• Relación valorada “ACTUACIONES PARA REPARACIÓN INSTALACIONES 

REGISTRO DE LAS REDES E INSTALACIONES DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO EN BENIPARRELL de diciembre de 2024. 
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• Relación valorada “ACTUACIONES PARA REPARACION INSTALACIONES 

REGISTRO DE LAS REDES E INSTALACIONES DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO EN BENIPARRELL” de febrero de 2025 

• Formulario de Valoración Preliminar, 10 de enero de 2025. 

Posteriormente, durante el proceso de información pública de las memorias que se 

realizó en el mes de junio de 2025 se recibieron alegaciones por parte de la entidad 

EMPRESA MIXTA AIGÜES DE L’HORTA S.A., las cuales se incluyen en el ANEJO Nº 5. 

ALEGACIONES. Se incluyen tres documentos: 

• Escrito de alegaciones a la resolución provisional de ayudas directas a las 

entidades gestoras de servicios de abastecimiento y saneamiento y depuración 

conforme al artículo 56 del RDLey7/2024, del 9 de Junio de 2025. 

• DOCUMENTO 14: BENI1. Actuaciones para limpieza extraordinaria de la red de 

alcantarillado e infraestructuras de Beniparrell, del 9 de Junio de 2025. 

• DOCUMENTO 15: BENI4. Actuaciones para reparación de 4 salidas de pluviales 

en Beniparrell, del 9 de Junio de 2025. 

 

3. OBJETO DE LA MEMORIA 

 

Como ya se ha mencionado en el apartado de antecedentes, el objeto del contrato de 

colaboración con el Ministerio es realizar una valoración de los daños producidos por la 

DANA del 28 de octubre de 2024 en las infraestructuras de abastecimiento, saneamiento 

y depuración de los municipios afectados. 

Para ello se parte de las solicitudes registradas por los gestores de estos servicios en 

los distintos municipios a principios de enero de 2025 que, en la mayor parte de los 

casos, se acompañan de información adicional en forma de memorias descriptivas, 

valoraciones económicas, planos, fichas resumen o informes de costes incurridos. 

También se ha recibido información actualizada a lo largo de los meses de enero febrero 

y marzo de 2025. 

Además del análisis de esta información, se han realizado visitas de campo con objeto 

de tener una visión global de lo ocurrido en el cada municipio durante la DANA y en los 

días posteriores, y de verificar los daños en las instalaciones para las que se ha 

solicitado subvención. 

La presente memoria recoge un resumen de la información recopilada en las distintas 

fases, así como una valoración económica realizada de manera independiente, 

siguiendo los criterios que se indican a continuación: 
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• Únicamente se incluyen actuaciones de reposición de los daños, dejando fuera de 

la valoración cualquier actuación de mejora. 

• Se han realizado mediciones independientes, con distinto grado de detalle en 

función de la información disponible.  

• Los trabajos o actuaciones que están plenamente ejecutados se valoran según el 

coste real/incurrido que el operador haya soportado y que sea capaz de acreditar. 

Para acreditar el coste se han solicitado los siguientes documentos según el caso 

que aplique: 

- Las actuaciones ejecutadas se justifican mediante facturas, albaranes, 

certificaciones, presupuestos o nóminas aportados por los operadores. En 

definitiva, toda aquella documentación que junto con la confirmación realizada en 

la visita valide el coste soportado por el operador. Esta información no se incluye 

en la memoria, pero tendrá que ser presentada por los operadores cuando llegue 

el momento de justificar los costes totales. 

- En el caso de partidas cuyos trabajos correspondan a costes internos, no será 

obligatorio presentar facturas, siempre que se aporte un desglose detallado de la 

justificación que permita en fases siguientes de la subvención su confirmación con 

los documentos justificativos mencionados en el punto anterior. 

- En lo que respecta al coste asociado a personal propio, solo se consideran las 

horas extraordinarias, excluyendo las horas ordinarias, dado que estas últimas ya 

han sido remuneradas en los contratos del propio servicio. 

• Trabajos o actuaciones que están pendiente de ejecución o en ejecución: las 

partidas se valoran aplicando los precios de las siguientes bases, en el orden de 

prioridad indicado: 

1. Base de precios del Instituto Valenciano de Edificación (IVE) para provincia de 

Valencia vigente para el año 2024. 

2. Base de precios de la Dirección General del Agua (DGA) actualizada al año 2025. 

3. Precios de mercado. 

• Como regla general, las partidas alzadas no justificadas serán descartadas. 

Asimismo, las mediciones de las partidas que no hayan sido subsanadas, y 

verificadas en las visitas, serán corregidas. 

• Reconocimiento del Impuesto sobre el valor añadido: el IVA soportado por los 

distintos operadores no tiene la consideración de coste para entidades 

empresariales, ya que es deducible respecto del IVA repercutido de sus servicios. 

Solamente para Administraciones Públicas tendría la consideración de coste, ya 

que estos entes locales en sus servicios están exentos de su aplicación tal y como 

se recoge en el “Artículo 7. Operaciones no sujetas al impuesto”, apartado 8º de 

la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. Por 
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tanto, solo se reconocerá el IVA a los operadores que tengan la condición de 

Administración Pública, por ejemplo, los Ayuntamientos. 

• Reconocimiento de los conceptos Gastos generales y Beneficio industrial: 

solamente serán reconocidos dichos conceptos a los operadores que tengan que 

licitar y adjudicar sus trabajos bajo el ámbito de aplicación de la actual Ley de 

Contratos del Sector Púbico, es decir que estén considerados Poderes 

Adjudicadores según el “Artículo 3. Ámbito subjetivo” apartado 3, de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

• Costes proporcionales aplicados para valorar actuaciones pendientes de ejecutar 

o en ejecución: tras determinar para cada partida su medición y aplicar el precio 

que corresponda según el orden de prelación de las bases de precios indicadas, 

se aplicarán si corresponde los siguientes porcentajes para los siguientes 

conceptos: 

- Seguridad y Salud: 2% sobre el resto del PEM. 

- Gestión de residuos en EDAR: 3% sobre el resto del PEM. 

- Costes indirectos: 6% sobre el resto del PEM. 

- Gastos generales: 13% sobre PEM. 

- Beneficio industrial: 6% sobre PEM. 

- IVA: 21% sobre PEC 

• Coste de Redacción de proyectos y Dirección de obras: se adopta lo establecido 

según BOP N. º44 Valencia de 21 de febrero de 2014, por el que se establece la 

actualización de la instrucción técnica para la redacción de proyectos de obras a 

incluir en los Planes Provinciales de la Diputación. 

 

4. INSPECCIÓN DE CAMPO 

 

Se ha realizado una inspección en campo de las instalaciones para las que se ha 

solicitado subvención dentro del marco del artículo 56 del Real Decreto-ley 7/2024, de 

11 de noviembre.  

En el ANEJO Nº 2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO de esta memoria se incluyen algunas 

de las fotografías realizadas durante las visitas, también se incluyen algunas fotos en 

los planos del ANEJO Nº 3. PLANOS. 

El día 29 de enero de 2025 se realiza una visita a las zonas del municipio más afectadas 

por la DANA. En primer lugar, se mantiene una reunión con personal del Ayuntamiento 

y de la empresa gestora de los sistemas de abastecimiento y saneamiento de 

Beniparrell, Aigües de l’Horte en la que se exponen las condiciones para la recepción 
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de las ayudas, y se relatan brevemente las afecciones de la DANA y los trabajos ya 

realizados para la restitución del servicio y reconstrucción de los daños. Ya han 

ejecutado más de la mitad de los trabajos de reconstrucción necesarios, aunque 

consideran necesario actualizar la memoria presentada para la solicitud de las ayudas, 

porque desde el momento de su redacción y tras las inspecciones de las últimas 

semanas han surgido algunos trabajos que no fueron considerados inicialmente. 

En la red de agua potable han realizado algunas reparaciones de fugas y analíticas 

adicionales para certificar la calidad del agua. En la red de saneamiento han realizado 

limpiezas de colectores e inspecciones con cámara en algunos tramos y parece que 

tienen toda la red en funcionamiento., aunque es necesario reconstruir los puntos de 

vertido de la red al barranco, que fueron dañados con la riada. No han detectado daños 

en otras instalaciones (aliviaderos o bombeos). 

Tras la reunión se realiza una visita a lo largo de la margen derecha del cauce del 

barranco de Picassent. En la imagen siguiente se destaca en marrón la parte de la visita 

correspondiente a instalaciones de saneamiento, y en azul la ubicación de una tubería 

de abastecimiento que discurre colgada del tablero de un puente y que se vio afectada 

por la crecida del barranco. 

 

La visita se inicia en la parte más aguas arriba del barranco, a lo largo del paseo peatonal 

de la margen derecha. Este paseo constituye una mota de protección del casco urbano 

(ver fotografías siguientes), pues se encuentra a cota superior que la margen izquierda, 

destinada a uso industrial.  
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No obstante, el día de la DANA el barranco venía ya desbordado por margen derecha 

desde los pueblos situados aguas arriba de Beniparrell, por lo que el casco urbano sí 

que se vio afectado.  

A lo largo del trazado del barranco se observan los daños en distintos puntos de vertido 

de la red de saneamiento y drenaje en ambas márgenes. Aguas abajo del puente del 

ferrocarril la zona industrial se extiende por ambas márgenes del barranco. La margen 

derecha se encuentra a cota inferior a la del casco urbano (polígono industrial Vereda 

Sur), por lo que la inundación alcanzó alturas mayores sobre el terreno. Se aprecian 

todavía muchos restos de lo arrastrado por la riada, parece que la capacidad de desagüe 

de los puentes se vio muy reducida por la acumulación de troncos y otros restos, y el 

efecto presa producido se tradujo también en un aumento de la lámina de agua. Se 

aprecian las marcas de la altura de agua alcanzada en las fachadas de las naves. Desde 

el ayuntamiento y Aigües de l’Horte comentan que la Confederación tiene revisto 

ensanchar el cauce del barranco en algunos tramos. 

En el puente que une varias márgenes se localizan dos tuberías de la red de 

abastecimiento. La tubería principal ha aguantado tras la DANA, pero ha sido necesario 

realizar alguna reparación en otra tubería secundaria. 

También se recorren varias calles del entorno del Ayuntamiento. Se aprecian marcas de 

la inundación en fachadas y comercios, en torno a 0,5-1 metros por encima de la cota 

de urbanización.  

 

5. DESCRIPCIÓN ACTUACIONES DE REPARACIÓN / 
REPOSICIÓN 

 

En los apartados siguientes se describen las actuaciones de reparación y/o reposición 

que se valoran como necesarias para la restitución de los servicios y reconstrucción de 
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las instalaciones de los sistemas de abastecimiento, saneamiento y depuración de las 

instalaciones afectadas por la DANA. 

Se indican en primer lugar las actuaciones que ya se han llevado a cabo desde el 29 de 

octubre hasta enero de 2025. Posteriormente se describen las actuaciones que están 

pendientes de ejecución para cada uno de los servicios. 

 

5.1 Actuaciones ya ejecutadas 

5.1.1 Actuaciones en infraestructuras de abastecimiento 

 

Con objeto de restablecer con la mayor urgencia posible el suministro en las diversas 

zonas de la red del municipio, la entidad gestora procedió a la búsqueda, localización y 

reparación de todas aquellas averías e incidencias que se produjeron en las 

conducciones y en sus elementos hidráulicos auxiliares. 

Los trabajos y actuaciones fundamentales de localización de averías e incidencias en la 

red de agua potable de Beniparrell, así como las actuaciones realizadas para garantizar 

el suministro de agua han sido las que se enumeran en los apartados siguientes. 

 

5.1.1.1 Servicios extraordinarios en la red de distribución de agua potable por 
afección DANA en Beniparrell 

 

• Campaña extraordinaria de revisión de la red y búsqueda de fugas con equipos 

especializados. 

• Realización de analíticas en red y controles diarios de Turbidez, pH, cloro libre 

residual y cloro combinado residual en la red y en las instalaciones interiores, así 

como las analíticas extraordinarias que fueron solicitadas por el departamento de 

Salud Pública para garantizar la calidad del agua de consumo mano. 

El coste incurrido ha sido de 8.747,16 €. 

 

5.1.1.2 Actuaciones para reparación de infraestructuras de red de distribución y 
suministro de agua potable 

 

Se realizaron reparaciones urgentes de averías en red en múltiples calles y 

localizaciones del municipio como, por ejemplo: Pista de Silla, calle Valencia, calle 

Convent, calle Moble y calle Paiporta (P.Ind.), entre otras muchas. 
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Además de la reparación de las averías, en la zona de los polígonos industriales se han 

repuesto gran cantidad de contadores que habían quedado inutilizados, rotos o 

desaparecidos por el arrastre del agua. 

El coste incurrido ha sido de 25.308,91 €. 

 

5.1.2 Actuaciones en infraestructuras de saneamiento 

5.1.2.1 Limpieza extraordinaria de la red de alcantarillado 

 

El municipio de Beniparrell quedó inundado, lo que afectó a la zona industrial y a 

numerosas viviendas y bajos que quedaron llenos de agua y barro. Al bajar el nivel de 

la inundación, los servicios de emergencia y los particulares efectuaron el vaciado de 

los bajos y viviendas, así como la extracción del barro generado. Todas esas limpiezas 

acabaron incorporándose al alcantarillado a través de los imbornales, bajantes y 

acometidas de las viviendas. 

La lluvia generó infinidad de arrastres de elementos de los viales que acabaron en la 

red de alcantarillado municipal. 

Esta aportación de elementos impidió el correcto funcionamiento de la red de 

alcantarillado, lo que motivó que, para poder garantizar el funcionamiento de los 

Servicios Públicos esenciales, fuera necesario realizar la limpieza de la red de 

alcantarillado. 

Durante los primeros días del mes de noviembre se realizaron limpiezas en numerosos 

tramos de colectores de alcantarillado y zonas del municipio mediante equipos de 

camión impulsor succionador, camiones mixtos, equipos ligeros de limpieza y otro tipo 

de maquinaria. 

El coste incurrido ha sido de 63.252,67€. 

 

5.1.2.2 Reparación de registros en redes e instalaciones 

 

Debido al temporal, las redes de alcantarillado sobrepasaron su capacidad de 

transporte, produciéndose emboces y desbordamientos de éstas a través de las tapas 

de registro de los pozos. 

Tras la inundación y una vez se produjo el descenso de los niveles de agua, se 

encontraron pozos de registro de las redes de alcantarillado, así como determinadas 

arquetas tanto de la red de saneamiento como de la red de agua potable e imbornales, 
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en los que las tapas de registro habían sido arrancadas o dañadas, procediéndose a su 

reparación inmediata o colocación de tapas nuevas, según el caso. 

Los trabajos incluidos en esta actuación consistieron en primer lugar en localizar y 

señalizar los pozos y arquetas que se encontraban abiertos sin tapa de registro. 

Posteriormente se procedió a la colocación de marco y tapa de fundición de clase D-

400 de 60 cm sobre los pozos de la red de alcantarillado, y para el caso de arquetas se 

colocan registros de marco y tapa de fundición dúctil de las dimensiones de arqueta que 

corresponda. 

El coste incurrido ha sido de 37.969,18 €. 

 

5.2 Actuaciones pendientes de ejecutar 

5.2.1 Actuaciones en infraestructuras de saneamiento 

5.2.1.1 Actuaciones para reparación de salidas de pluviales 

 

La crecida del Barranco de Picassent provocó afecciones en los puntos de vertido de 

aguas pluviales de Beniparrell que desembocaban en el barranco. Los desperfectos son 

importantes, ya que el barranco bajaba con mucho aporte de sólidos y arrastraba 

multitud de materiales y enseres. 

En la presente memoria se incluye la reposición de los puntos de vertido a su estado 

original antes de la DANA. Se valoran los trabajos necesarios para la limpieza e 

inspección de los colectores en desde el último pozo hasta el vertido, la estabilización 

de taludes en la zona de vertido, reposición de conducciones y boquillas de salida al 

cauce con protección de escollera. Asimismo se incluye revegetación del entorno del 

vertido con objeto de arraigar los taludes. 

Se trata de restaurar un total de seis vertidos: 

• 4 de ellos con tubería de PVC de 400 mm de diámetro 

• Los otros 2 con tubería de PVC de 600 mm de diámetro. 

5.2.1.2 Limpieza e inspección de la red de alcantarillado 

 

Las limpiezas extraordinarias realizadas durante los primeros días de noviembre de 

2024 no fueron suficientes para mantener la red en servicio. Los trabajos de limpieza de 

calles, viviendas y comercios siguieron aportando lodo y maleza a la red de 

saneamiento, y se hizo necesario continuar con las limpiezas para evitar la colmatación 

de los colectores y mantener la red en servicio. 
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No se cuenta con los costes incurridos desde noviembre, solo con la previsión de costes 

que realizó Aigües de l’Horte en diciembre, por lo que es necesario valorar los trabajos 

de limpieza e inspección realizados desde entonces y pendientes de realizar.  

Partiendo de la estimación de horas de camión cuba y asumiendo un rendimiento para 

las limpiezas de 5 metros de colector por hora y equipo de limpieza, se estima una 

longitud de unos 9.200 metros de colector. 

En la presente memoria se incluye por tanto la valoración de los trabajos necesarios 

para la limpieza e inspección con cámara de un total de 9.200 metros de colectores. No 

se cuenta con información sobre la red de saneamiento existente en el municipio para 

definir la ubicación de los colectores a inspeccionar, se establecerán en función de las 

incidencias que se hayan recogido en cada zona.  

 

6. RESPUESTA A LAS ALEGACIONES 

6.1 Alegaciones generales 

 

En respuesta a las alegaciones recibidas a los criterios generales de todas las 

memorias, se han considerado las siguientes: 

• Precios: Incremento de un 20% en los precios de las bases del IVE 2024 y de la 

DGA con el objetivo de contemplar el alza de precios experimentado en el sector 

de la construcción post-DANA. 

• Partidas alzadas de imprevistos y a justificar: Incremento de un 10% en la 

valoración de las actuaciones en aplicación del artículo 160.1 del Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

• Reconocimiento de los conceptos Gastos generales y Beneficio industrial: 

solamente serán reconocidos dichos conceptos a los operadores que tengan que 

licitar y adjudicar sus trabajos bajo el ámbito de aplicación de la actual Ley de 

Contratos del Sector Púbico, es decir, que estén incluidos en el “Artículo 3. Ámbito 

subjetivo” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

• Costes proporcionales aplicados para valorar actuaciones pendientes de ejecutar 

o en ejecución: se aplicarán si corresponde los siguientes porcentajes para los 

siguientes conceptos:  

- Gestión de residuos: valoración en unidades de obra y un 3% en EDARs. 
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6.2 Alegaciones particulares de esta memoria 

 

La entidad gestora de los sistemas de abastecimiento y saneamiento del Municipio de 

Beniparrell (EMPRESA MIXTA AIGÜES DE L’HORTA S.A.) ha presentado alegaciones 

durante el proceso de información pública de las memorias.  

En el escrito presentado se realizan en primer lugar alegaciones generales que aplican 

en general a todas las memorias, y que ya han sido comentadas en el apartado anterior: 

• Observaciones sobre el contenido de la resolución provisional: sobre los gastos 

subvencionables, la subcontratación, las actuaciones a financiar y al pago de la 

subvención. 

• Observaciones a la valoración de daños y al resto de actuaciones y contenidos de 

los anexos, en cuanto a: 

- Los cuadros de precios de referencia empleados en las memorias 

- Las partidas de gastos generales y beneficio industrial: procedencia y necesidad 

de su inclusión en el presupuesto de todas las actuaciones. 

- Los honorarios de redacción de proyectos, dirección de obras y de coordinación y 

seguridad y salud aplicables a cada una de las actuaciones. 

Por otro lado, se incluyen observaciones a cuestiones concretas sobre la valoración de 

las actuaciones analizadas en las memorias. En concreto para el Municipio de 

Beniparrell, Aigües de L’Horta solicita: 

• Cambio en el criterio de valoración de los trabajos de limpieza: Se solicita la 

valoración de estos trabajos por hora en vez de por metro de colector, y un ajuste 

del importe al coste real de las actuaciones ejecutadas. No se considera adecuado 

modificar el criterio de valoración por metro de colector, que es el que se ha 

utilizado en todas las memorias. Por otro lado, los precios de limpieza se han 

tomado de la base de la DGA que, tal y como se menciona en el apartado anterior, 

se van a incrementar en un 20% para la estimación económica de las actuaciones 

y además se va a incluir una partida adicional para liquidación. Con estas 

modificaciones se cubre con holgura la diferencia de importe en los trabajos de 

limpieza, por lo que no se considera necesario un ajuste de las mediciones. 

Modificación de la tubería considerada para las actuaciones de reparación de las salidas 

de pluviales: se solicita el cambiar las tuberías valoradas, de PVC liso SN4, a tubo de 

PVC corrugado SN8. Se estima oportuno atender esta petición, por lo que se han 

modificado las unidades correspondientes en la valoración de daños. 
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7. PRESUPUESTO ESTIMADO 

 

El presupuesto estimado para las actuaciones de reparación / reposición es de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y UN EUROS con 

NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (487.131,98 €) 

A continuación, se incluye el resumen de la valoración por capítulos, en el ANEJO Nº 4. 

VALORACIÓN de esta memoria se incluye la información detallada (mediciones, 

cuadros de precios y valoración desglosada). 

 

 

 

Se estima un plazo de SEIS (6) MESES para ejecución de los trabajos. 
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8. CONCLUSIONES 

 

En la tabla siguiente se presentan las cifras que arroja la valoración estimada para el 

municipio de BENIPARRELL en la presente memoria comparadas la versión inicial de la 

memoria sometida a información pública. 

 

SISTEMA 

IMPORTE 

MEMORIA 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

IMPORTE 

MEMORIA 

DEFINITIVA 

DIFERENCIA 

ABASTECIMIENTO: GI  

(AIGÜES DE L'HORTA, S.A) 
34.056,07 34.056,07 € 0,00 € 

SANEAMIENTO GI  

(AIGÜES DE L'HORTA, S.A) 
370.048,30 453.075,91 € 83.027,61 € 

TOTAL 404.104,37 487.131,98 € 83.027,61 € 

 

Las diferencias en los importes se deben a la estimación de las alegaciones presentadas 

a los criterios generales de todas las memorias, que suponen un incremento de parte 

de los precios utilizados y la incorporación de una partida de adicional de liquidación de 

obras, según se describe en el apartado 6.1 de la memoria. 

El montante total reconocido para el operador de los sistemas de abastecimiento y 

saneamiento del municipio de BENIPARRELL, AIGÜES DE L'HORTA, S.A asciende a: 

487.131,98 €. 

 

Julio de 2025 

LA REDACTORA DE LA MEMORIA 

 

 

 

FDO.: Jimena Martínez Zaldo 

INGENIERA DE CAMINOS, 

CANALES Y PUERTOS. 

El DIRECTOR DE LOS TRABAJOS 

 

 

 

Fdo.: César Talavera Trapero 

Jefe de Área de Aplicaciones y Obras 

Especiales 
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ANEJO Nº 1. SOLICITUD PRESENTADA 





































































































































MUNICIPIO: ESTIMACION ECONÓMICA TOTAL DAÑOS 435.216,60 €

FASE CICLO 
URBANO

GESTIÓN BENEFICIARIO
ESTADO ACTUAL DE LA 

INSTALACIÓN
DESCRIPCIÓN BREVE VALORACIÓN 

DE DAÑOS
RESUMEN BREVE ACTUACIONES

ESTIMACION 
ECONÓMICA TOTAL 

RECUPERACIÓN DAÑOS

PLAZO 
RECUPERACIÓN

ABASTECIMIENTO
GESTIÓN 
INDIRECTA

AIGÜES DE 
L'HORTA

Red de distribución con 
funcionamiento 
estabilizado con tramos 
rotos taponados

Conducciones con pérdidas de 
tramos, roturas de tuberías y 
hundimientos localizados, con 
pérdida extraordinaria de agua
Inutilización de válvulas

Búsqueda de fugas
Reparación de conducciones y elementos asociados
Instalación tramos conducción desaparecidos
Realización de análisis extraordinarios para el control de la 
calidad del agua

34.056,07 € 20 meses

SANEAMIENTO
GESTIÓN 
INDIRECTA

AIGÜES DE 
L'HORTA

Tramos de saneamiento 
con funcionamiento 
limitado por acumulación 
de fangos
Pérdida o roturas de 
registros de pozos o 
arquetas de alcantarillado

Depósito extraordinario de lodos en 
las redes de alcantarillado
Roturas salidas de pluviales
Pérdida de tapas de registro y rejillas 
de imbornales

Limpieza extraordinaria e intensiva de las redes de 
alcantarillado.                                                                                      
Reparación salidas pluviales
Realización de análisis extraordinarios de control de vertidos
Reposición de registros de alcantarillado y rejillas de 
imbornales

401.160,53 € 20 meses

Beniparrell
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MUNICIPIO: BENIPARRELL 
SISTEMA: ABASTECIMIENTO 
ACTUACIÓN: REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE RED DE 
DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

 
Localización y reparación de fugas de urgencia en el municipio de Beniparrell 

 
Localización y reparación de fugas de urgencia en el municipio de Beniparrell 
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MUNICIPIO: BENIPARRELL 
SISTEMA: ABASTECIMIENTO 
ACTUACIÓN: ACTUACIONES DE LIMPIEZA DE COLECTORES 

  
Limpieza de colectores de urgencia en el municipio de Beniparrell 

 

  



 

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO, SANEAMIENTO Y 

DEPURACIÓN OBJETO DE LAS AYUDAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 56 DEL REAL DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE 

NOVIEMBRE EN EL MUNICIPIO DE BENIPARRELL (VALENCIA) 

 

3 

MUNICIPIO: BENIPARRELL 
SISTEMA: SANEAMIENTO 
ACTUACIÓN: REPARACIÓN DE SALIDAS DE PLUVIALES 

 
Vista del Barranco de Picassent, se observan los daños en una de las tuberías de 
vertido de la red de drenaje de la zona norte del polígono industrial al barranco. 

 
Detalle de salida de pluviales al barranco dañada 
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MUNICIPIO: BENIPARRELL 
SISTEMA: SANEAMIENTO 
ACTUACIÓN: REPARACIÓN DE SALIDAS DE PLUVIALES 

 
Detalle de salida de pluviales al barranco dañada 

 
Detalle de salida de pluviales al barranco dañada 
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MUNICIPIO: BENIPARRELL 
SISTEMA: SANEAMIENTO 
ACTUACIÓN: REPARACIÓN DE SALIDAS DE PLUVIALES 

 
Vista del puente de conexión de los polígonos industriales norte y sur. Se aprecia la 

tubería de abastecimiento que aguantó la crecida. 

 
Barranco de Picassent, vista aguas abajo del puente de conexión de los polígonos 

industriales. Se aprecia la tubería de abastecimiento reparada colgada del puente y, 
en margen izquierda, otra de las salidas de colectores dañadas. 
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MUNICIPIO: BENIPARRELL 
SISTEMA: SANEAMIENTO 
ACTUACIÓN: REPARACIÓN DE SALIDAS DE PLUVIALES 

 
Sumidero del polígono industrial Vereda Sur de Beniparrell atascado 

 
Una calle del Polígono Industrial Vereda Sur con restos de barro y otros elementos 

arrastrados por la corriente. 
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MUNICIPIO: BENIPARRELL 
SISTEMA: SANEAMIENTO 
ACTUACIÓN: REPARACIÓN DE SALIDAS DE PLUVIALES 

 
Estado de arqueta de salida al barranco de pluviales 

 
Estado de los sumideros de pluviales a limpiar 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Trabajos ya ejecutados. Costes incurridos 

 

Los trabajos o actuaciones que están ejecutados se valoran al coste real incurrido que 

el operador o ayuntamiento haya soportado. En el Anejo 1 se adjunta la documentación 

recibida para su cálculo. 

 

1.2 Trabajos que están pendiente de ejecución o en ejecución 

 

Para realizar la valoración económica de las actuaciones pendientes de ejecutar se han 

empleado los precios publicados por el Instituto Valenciano de la Edificación IVE para 

provincia de Valencia vigentes para el año 2024, así como la base de precios de la 

Dirección General del Agua actualizada al año 2025, si no se encontraban en la primera. 

Se ha realizado una actualización de los precios por incremento de un 20% en los 

precios de las bases del IVE 2024 y de la DGA con el objetivo de contemplar el alza de 

precios experimentado en el sector de la construcción post-DANA. 

Existen, además, otros precios incluidos no existentes en las citadas bases, 

principalmente de equipamientos, que se han creado para este presupuesto en base a 

los precios de mercado, datos recabados por las gestoras, catálogos, etc. 

Cabe indicar que todos los precios de partidas considerados incluyen los costes directos 

y se ha añadido un 6% sobre ellos referente a los costes indirectos. 

En las actuaciones de obra, se ha incluido un 2% referente a la seguridad y salud 

durante la ejecución de las obras. 

Referente a la Gestión de residuos, se ha realizado su valoración mediante unidades de 

obra y un 3% en EDARs. 

Partidas alzadas de imprevistos y a justificar: Incremento de un 10% en la valoración de 

las actuaciones en aplicación del artículo 160.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

Si la actuación precisara la redacción de proyecto y/o la dirección de obras, se incluyen 

partidas para los citados honorarios, según los baremos publicados en el BOP-44-

21/02/2014 para la provincia de Valencia. 

La valoración adjunta consigna un 13% de gastos generales y un 6% de beneficio 

industrial, ya que el operador AIGÜES DE L'HORTA, S.A. tiene que licitar y adjudicar 
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sus trabajos bajo el ámbito de aplicación de la actual Ley de Contratos del Sector Púbico, 

es decir que estén considerados Poderes Adjudicadores según el “Artículo 3. Ámbito 

subjetivo” apartado 3, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 

La valoración no consigna el IVA soportado, ya que no tiene la consideración de coste 

para AIGÜES DE L'HORTA, S.A. (entidad empresarial), ya que es deducible respecto 

del IVA repercutido de sus servicios. 

En esta valoración, se han incluido los Gastos de Asistencia Técnica y Auditoría para el 

seguimiento y control de las ayudas (1,70%) solicitados por la entidad. 
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2. CUADRO DE PRECIOS 
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2.1 Precios del IVE 2024 



Descripción Precio en letra ImporteCódigo Ud

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

AMME.2abb m³ Excavación de zanja en tierras
realizada mediante medios
mecánicos, incluida la carga de
material y su acopio intermedio o su
transporte a un distancia menor de 10
km.

CATORCE EUROS con NOVENTA Y DOS
CÉNTIMOS

14,92

AMME22aaabb m² Entibación cuajada en zanja recta, en
terreno de gravas, para profundidad de
excavación de 2.50 m y ancho de zanja
entre 1.00 a 4.00 m, formada por
paneles de acero, incluso tornillos de
aletas, codales, llaves de ajuste,
cascos protectores y eslingas de izado,
colocada por medios mecánicos,
permitiendo el paso inferior de tuberías
de hasta 2.50 m de diámetro,
incluyendo posterior desmontaje de la
misma.

VEINTICUATRO EUROS con CINCUENTA
Y SEIS CÉNTIMOS

24,56

AMMR.5ba m³ Relleno y compactación de zanja con
zahorra.

VEINTICUATRO EUROS con TREINTA Y
OCHO CÉNTIMOS

24,38

AMMR.6dcb m³ Relleno de zanja con hormigón
HM-20/B/12/X0, vertido directamente
desde camión.

CIENTO SESENTA Y UN EUROS con
SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS

161,68

AMPC.2d m³ Carga y transporte de escollera con
camión, cargado a máquina, incluso
descarga, para distancias de hasta 100
km. Incluso medios de seguridad y
protección reglamentarios,
herramientas y medios auxiliares.

TREINTA EUROS con CINCUENTA Y
OCHO CÉNTIMOS

30,58

Cuadro de precios IVE2024 1
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MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
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SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

AMPC.3bab m³ Escollera de bloque de piedra
granítica,con una masa comprendida
entre trescientos y mil kilogramos,
instalada como protección de taludes
con retroexcavadora de orugas con
pinzas, incluso preparación de la base
y con asiento correcto de los bloques
de acuerdo con la especificación
técnica. No incluye las operaciones de
carga, transporte y descarga.

SETENTA Y OCHO EUROS con SESENTA
Y CUATRO CÉNTIMOS

78,64

DDDU.3a m Demolición de canalización enterrada
de tubos de hormigón de hasta 400mm
de diámetro realizada con medios
mecánicos, incluida la retirada de
escombros, sin incluir la excavación
previa para descucrirlos y la carga y
transporte a gestor de residuos
autorizado.

DOCE EUROS con SESENTA CÉNTIMOS 12,60

DDDU.3b m Demolición de canalización enterrada
de tubos u ovoides de hormigón
mayores de 400mm de diámetro
realizada con medios mecánicos,
incluida la retirada de escombros, sin
incluir la excavación previa para
descucrirlos y la carga y transporte a
gestor de residuos autorizado.

CUARENTA Y TRES EUROS con
VEINTIOCHO CÉNTIMOS

43,28

DDDV.1ab m³ Demolición de mezcla bituminosa en
firme realizada con medios mecánicos,
incluida la retirada de escombros a
contenedor o acopio intermedio y sin
incluir la carga y el transporte a gestor
de residuos autorizado.

CINCUENTA Y CUATRO EUROS con
TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

54,36

DDDV.5a m Corte de firme bituminoso con sierra
de disco de hasta 90mm de
profundidad, incluso barrido y limpieza
por medios manuales.

TRES EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS 3,40

Cuadro de precios IVE2024 2
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DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

TRES EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS 3,40

EEHM.1cbb m2 Encofrado a 2 caras de muro acabado
visto de una altura de entre 2.6 y 3.9m,
incluso desencofrado, limpieza y
almacenamiento del material.

CUARENTA Y DOS EUROS con NOVENTA
CÉNTIMOS

42,90

EISZ.5bec m Canalización realizada con tubo de
PVC corrugado, doble pared, interior
liso, de 400mm de diámetro nominal
exterior, clase SN8, rigidez nominal
mayor o igual a 8KN/m2, con unión por
copa con junta elástica, colocado en el
fondo de zanja, debidamente
compactada y nivelada, y
completamente montado y
conexionado, según Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales
para Tuberías de Saneamiento de
Poblaciones; incluido el transporte del
tubo y sin incluir la excavación, relleno
de la zanja ni compactación final.

CIENTO UN EUROS con OCHENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

101,84

EISZ.5bgc m Canalización realizada con tubo de
PVC corrugado, doble pared, interior
liso, de 630mm de diámetro nominal
exterior, clase SN8, rigidez nominal
mayor o igual a 8KN/m2, con unión por
copa con junta elástica, colocado en el
fondo de zanja, debidamente
compactada y nivelada, y
completamente montado y
conexionado, según Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales
para Tuberías de Saneamiento de
Poblaciones; incluido el transporte del
tubo y sin incluir la excavación, relleno
de la zanja ni compactación final.

CIENTO NOVENTA Y SEIS EUROS con
SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

196,78

Cuadro de precios IVE2024 3
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GRND.8a t Depósito de residuos compuestos por
mezclas bituminosas (distintas de las
especificadas en el código 17 03 01*),
con una densidad aproximada de 0.8
t/m3, en instalación autorizada para la
valorización y/o eliminación de RCDs
con código 17 03 02 de la Lista
Europea de Residuos (LER) vigente.

DOCE EUROS 12,00

GRND10a t Depósito de residuos mezclados de
construcción y demolición (distintos de
los especificados en los códigos 17 09
01, 17 09 02 y 17 09 03) con
predominio materiales pétreos con una
densidad de entre 0.8 y 1 t/m3, en
instalación autorizada para la
valorización y/o eliminación de RCDs
con código 17 09 04 de la Lista
Europea de Residuos (LER) vigente.

DIECIOCHO EUROS 18,00

GRNT.1ha m³ Carga de RCDs compuestos por
mezclas bituminosas (LER 17 03 02) de
una densidad aproximada de 0.8 t/m3
en camión o contenedor realizada
mediante medios mecánicos.

CERO EUROS con OCHENTA Y TRES
CÉNTIMOS

0,83

GRNT.1ja m³ Carga de RCDs compuestos por
residuos mezclados (LER 17 09 04) de
una densidad aproximada de 1 t/m3 en
camión o contenedor realizada
mediante medios mecánicos.

CERO EUROS con OCHENTA Y TRES
CÉNTIMOS

0,83

GRNT.2ha t Carga de RCDs compuestos por
mezclas bituminosas (LER 17 03 02) de
una densidad aproximada de 0.8 t/m3
en camión o contenedor realizada
mediante medios mecánicos.

UN EUROS con TREINTA Y DOS
CÉNTIMOS

1,32

Cuadro de precios IVE2024 4
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GRNT.2ja t Carga de RCDs compuestos por
residuos mezclados (LER 17 09 04) de
una densidad aproximada de 1 t/m3 en
camión o contenedor realizada
mediante medios mecánicos.

UN EUROS con SEIS CÉNTIMOS 1,06

GRNT.3d t Transporte de residuos de
construcción y demolición no
peligrosos en camión de 15 t realizado
por transportista autorizado a
instalación de valorización y/o
eliminación considerando una
distancia de 50 km y los tiempos de
carga y espera.

CINCO EUROS con OCHENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

5,85

GRTD.1a t Depósito de tierras y piedras (distintas
de las especificadas en el código 17 05
03) procedentes de la excavación con
una densidad aproximada de 1.80 t/m3
y un coeficiente de esponjamiento de
1.40, en instalación autorizada para la
valorización y/o eliminación de RCDs
con código 17 05 04 de la Lista
Europea de Residuos (LER) vigente.

TRES EUROS 3,00

GRTT.1aa m3 Carga de RCDs compuestos por tierras
y piedras (LER 17 05 04) de una
densidad aproximada de 1.8 t/m3
realizada mediante medios mecánicos.

CERO EUROS con OCHENTA Y TRES
CÉNTIMOS

0,83

GRTT.2aa t Carga de RCDs compuestos por tierras
y piedras (LER 17 05 04) de una
densidad aproximada de 1.8 t/m3
realizada mediante medios mecánicos.

CERO EUROS con CINCUENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

0,59

Cuadro de precios IVE2024 5
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GRTT.3d t Transporte de tierras y piedras o
material de desbroce en camión de 15
t realizado por transportista autorizado
a instalación de valorización y/o
eliminación considerando una
distancia de 50 km y los tiempos de
carga y espera.

CINCO EUROS con OCHENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

5,85

UJPP.9a m2 Replanteo, distribución y plantación en
masa de plantas vivaces, herbáceas o
aromáticas con una densidad de entre
2 y 3 ejemplares por m2 realizada en
terreno laboreado con motocultor en
una profundidad de 10cm y con un
aporte de 25cm de espesor de tierra
vegetal fertilizada, rastrillado y primer
riego, sin incluir el suministro de las
plantas.

CINCO EUROS con VEINTISIETE
CÉNTIMOS

5,27

UJPS.1ab m2 Siembra de mezcla de semillas de
cesped ornamental de alta calidad y
moderada resistencia al pisoteo
comprediendo la preparación del
terreno con motocultor, distribución de
fertilizante complejo, perfilado y
ruleteado, siembra de la mezcla indica,
cubrición con mantillo y primer riego.

CUATRO EUROS con DIEZ CÉNTIMOS 4,10

UPCM.1acacceaa m2 Suministro, extendido y compactación
de mezcla bituminosa en caliente tipo
AC 16 SURF B50/70 S con árido calizo
y una dotación de 0.045 t de betún por
tonelada de mezcla, sin incluir el
transporte de la mezcla, para un
tonelaje de aplicación <150 t/día.

CIENTO UN EUROS con CUARENTA Y
CINCO CÉNTIMOS

101,45

Cuadro de precios IVE2024 6
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UPCM.7acbbcae m2 Formación de capa de rodadura de 6
cm de espesor final una vez apisonada,
ejecutada mediante el suministro,
extendido y compactación de mezcla
bituminosa en caliente tipo AC 16 surf
B50/70 S con árido calizo de tamaño
máximo 16 mm, incluida una dotación
de 0.045 t de betún por tonelada de
mezcla y sin incluir su transporte, para
un tonelaje de aplicación <1200
m2/día.

DIECISIETE EUROS con OCHENTA
CÉNTIMOS

17,80

UPCR.2a m2 Riego de imprimación realizado con
emulsión asfáltica tipo C60BF4 con
una dotación de 1kg/m2, incluso
barrido y preparación de la superficie.

UN EUROS con CINCO CÉNTIMOS 1,05

Cuadro de precios IVE2024 7
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2.2 Precios de la DGA 2025 
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DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

E050100001 m Trabajos de la localización y gestión de
los servicios afectados durante la
ejecución de las conducciones.
(abastecimeinto, saneamiento,
electricidad, gas, alumbrado,
telecomunicaciones, etc.). Incluye la
localización de los servicios, propuesta
de actuación y ejecución de la misma:
protecciones de todo tipo, apeo de
conducciones, desvíos provisionales
así como desvíos definitivos
necesarios para conducciones de toda
tipología indicada, diámetro y material
de la conducción según operador.
Soluciones consensuadas con
operador o explotador. Incluye retirada
y gestión de los residuos, en su caso.
Incluye todos los materiales, mano de
obra, maquinaria e instalaciones
auxiliares necesarios para su completa
ejecución. En caso de reposiciones y
desvíos se incluyen asimismo las
pruebas y puesta en servicio.

CUARENTA Y DOS EUROS 42,00

E050100002 m Limpieza de colector de hasta 500 mm
de diámetro con camión aspirador
colmatado de lodo

CATORCE EUROS con VEINTISÉIS

CÉNTIMOS

14,26

E050100003 m Limpieza de colector de 500-1000 mm
de diámetro con camión aspirador
colmatado de lodo

VEINTICINCO EUROS con VEINTE

CÉNTIMOS

25,20

E050100004 m Inspección mediante cámara de
colector hasta 500 mm, incluido el
informe de la inspección realizada.

SEIS EUROS 6,00

E050100005 m Inspección mediante cámara de
colector 500-1000 mm, incluido el
informe de la inspección realizada.

NUEVE EUROS con SESENTA CÉNTIMOS 9,60

Cuadro de precios DGA 1
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2.3 Otros precios 
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INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
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AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

NBENINDb Beneficio industrial (6%)

DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO

EUROS con SEIS CÉNTIMOS

2.825,06

NBENINDbc Beneficio industrial (6%)

CATORCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y

CINCO EUROS con CINCUENTA Y OCHO

CÉNTIMOS

14.365,58

NCOIN.BAB1 u Trabajos de urgencia ya realizados en
el sistema de abastecimiento de
BENIPARRELL (servicios
extraordinarios). Costes incurridos

OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y

SIETE EUROS con DIECISÉIS CÉNTIMOS

8.747,16

NCOIN.BAB2 u Trabajos de urgencia ya realizados en
el sistema de abastecimiento de
BENIPARRELL (reparación averías y
contadores). Costes incurridos

VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS OCHO

EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

25.308,91

NCOIN.BSA1 u Trabajos de urgencia ya realizados en
el sistema de saneamiento de
BENIPARELL (limpiezas). Costes
incurridos

SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS

CINCUENTA Y DOS EUROS con SESENTA

Y SIETE CÉNTIMOS

63.252,67

NCOIN.BSA2 u Trabajos de urgencia ya realizados en
el sistema de saneamiento de
BENIPARELL (registros) . Costes
incurridos

TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y NUEVE EUROS con

DIECIOCHO CÉNTIMOS

37.969,18

NDIROBRAd2 u Honorarios para la dirección de las
obras TS+TM y CSS. PEM hasta 55.000
euros. (4,83%)

DOS MIL SETECIENTOS SEIS EUROS con

VEINTISÉIS CÉNTIMOS

2.706,26

Cuadro de precios OTROS 1



Descripción Precio en letra ImporteCódigo Ud

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

NEEMH.1baaa u Boquilla de salida de colector de 400
mm a cauce, de hormigón armado,
con muros de 30 cm de espesor
acabado visto, armado con una
cuantía de acero B500S de 100kg/m3,
hormigonado mediante cubilote con
hormigón HA-25, incluido el encofrado
metálico, el vertido, vibrado y curado
del hormigón, y el desencofrado, según
Código Estructural.

MIL NOVENTA Y CINCO EUROS con

TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS

1.095,37

NEEMH.2baaa u Boquilla de salida de colector de 600
mm a cauce, de hormigón armado,
con muros de 30 cm de espesor
acabado visto, armado con una
cuantía de acero B500S de 100kg/m3,
hormigonado mediante cubilote con
hormigón HA-25, incluido el encofrado
metálico, el vertido, vibrado y curado
del hormigón, y el desencofrado, según
Código Estructural.

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE

EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS

1.277,72

NGASASIb u Gastos de Asistencia Técnica y
Auditoría para el seguimiento y control
de las ayudas (1,70%)

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS

con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

336,46

NGASASIbc u Gastos de Asistencia Técnica y
Auditoría para el seguimiento y control
de las ayudas (1,70%)

CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA

Y TRES EUROS con SESENTA CÉNTIMOS

4.843,60

NGASGENb Gastos generales (13%)

SEIS MIL CIENTO VEINTE EUROS con

NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS

6.120,96

NGASGENbc Gastos generales (13%)

TREINTA Y UN MIL CIENTO VEINTICINCO

EUROS con CUARENTA Y TRES

CÉNTIMOS

31.125,43

NIMP_BE_SA_01 u Adicional de liquidación de obras (10%)

VEINTIÚN MIL SETECIENTOS SESENTA Y

SEIS EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

21.766,04

Cuadro de precios OTROS 2



Descripción Precio en letra ImporteCódigo Ud

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

NIMP_BE_SA_02 u Adicional de liquidación de obras (10%)

CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA

EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS

4.280,39

NREDPROYd2 u Honorarios para la redacción del
Proyecto y ESS. PEM hasta 55.000
euros. (5,39%)

TRES MIL VEINTE EUROS con TRES

CÉNTIMOS

3.020,03

NSEGSALb u Seguridad y salud durante la ejecución
de las obras (2%)

OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE

EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS

839,29

NSEGSALbc u Seguridad y salud durante la ejecución
de las obras (2%)

CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y

SIETE EUROS con OCHENTA Y CINCO

CÉNTIMOS

4.267,85

Cuadro de precios OTROS 3
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3. MEDICIONES 



Código DescripciónUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

17 MUNICIPIO: BENIPARRELL

ABASTECIMIENTO: GI (AIGÜES DE L'HORTA, S.A.)17.01

TRABAJOS DE URGENCIA YA REALIZADOS. COSTES INCURRIDOS17.01.01

NCOIN.BAB1 u Trabajos de urgencia ya realizados en el sistema de
abastecimiento de BENIPARRELL (servicios
extraordinarios). Costes incurridos

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,000

1,000uTOTAL

NCOIN.BAB2 u Trabajos de urgencia ya realizados en el sistema de
abastecimiento de BENIPARRELL (reparación averías y
contadores). Costes incurridos

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,000

1,000uTOTAL

SANEAMIENTO: GI (AIGÜES DE L'HORTA, S.A.)17.02

LIMPIEZAS E INSPECCIONES DE RED17.02.01

Actuaciones de limpieza e inspección17.02.01.01

E050100004 m Inspección mediante cámara de colector hasta 500 mm,
incluido el informe de la inspección realizada.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Limpiezas de red general por hacer
s/memoria

1 7.600,000 7.600,000

7.600,000mTOTAL

E050100005 m Inspección mediante cámara de colector 500-1000 mm,
incluido el informe de la inspección realizada.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Limpiezas de red general por hacer
s/memoria

1 1.600,000 1.600,000

1.600,000mTOTAL

E050100002 m Limpieza de colector de hasta 500 mm de diámetro con
camión aspirador colmatado de lodo

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Limpiezas de red general por hacer
s/memoria

1 7.600,000 7.600,000

7.600,000mTOTAL

Mediciones 1



Código DescripciónUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

E050100003 m Limpieza de colector de 500-1000 mm de diámetro con
camión aspirador colmatado de lodo

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Limpiezas de red general por hacer
s/memoria

1 1.600,000 1.600,000

1.600,000mTOTAL

Gestión de residuos17.02.01.02

GRNT.2ja t Carga de RCDs compuestos por residuos mezclados (LER
17 09 04) de una densidad aproximada de 1 t/m3 en camión
o contenedor realizada mediante medios mecánicos.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Residuos de limpiezas 1 150,00 150,00

150,000tTOTAL

GRNT.3d t Transporte de residuos de construcción y demolición no
peligrosos en camión de 15 t realizado por transportista
autorizado a instalación de valorización y/o eliminación
considerando una distancia de 50 km y los tiempos de
carga y espera.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Residuos de limpiezas 1 150,00 150,00

150,000tTOTAL

GRND10a t Depósito de residuos mezclados de construcción y
demolición (distintos de los especificados en los códigos 17
09 01, 17 09 02 y 17 09 03) con predominio materiales
pétreos con una densidad de entre 0.8 y 1 t/m3, en
instalación autorizada para la valorización y/o eliminación
de RCDs con código 17 09 04 de la Lista Europea de
Residuos (LER) vigente.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Residuos de limpiezas 1 150,00 150,00

150,000tTOTAL

Seguridad y salud17.02.01.03

NSEGSALbc u Seguridad y salud durante la ejecución de las obras (2%)

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,000

1,000uTOTAL

Mediciones 2



Código DescripciónUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

Adicional de liquidación de obras17.02.01.04

NIMP_BE_SA_01u Adicional de liquidación de obras (10%)

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,00

1,000uTOTAL

Gastos generales y beneficio industrial17.02.01.05

NGASGENbc Gastos generales (13%)

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,00

1,000TOTAL

NBENINDbc Beneficio industrial (6%)

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,00

1,000TOTAL

Gastos de Asistencia17.02.01.06

NGASASIbc u Gastos de Asistencia Técnica y Auditoría para el
seguimiento y control de las ayudas (1,70%)

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,00

1,000uTOTAL

REPARACIÓN DE SALIDAS DE PLUVIALES AL BARRANCO17.02.02

Actuaciones iniciales17.02.02.01

Mediciones 3



Código DescripciónUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

E050100001 m Trabajos de la localización y gestión de los servicios
afectados durante la ejecución de las conducciones.
(abastecimeinto, saneamiento, electricidad, gas,
alumbrado, telecomunicaciones, etc.). Incluye la
localización de los servicios, propuesta de actuación y
ejecución de la misma: protecciones de todo tipo, apeo de
conducciones, desvíos provisionales así como desvíos
definitivos necesarios para conducciones de toda tipología
indicada, diámetro y material de la conducción según
operador. Soluciones consensuadas con operador o
explotador. Incluye retirada y gestión de los residuos, en su
caso. Incluye todos los materiales, mano de obra,
maquinaria e instalaciones auxiliares necesarios para su
completa ejecución. En caso de reposiciones y desvíos se
incluyen asimismo las pruebas y puesta en servicio.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Salidas al barranco 6 5,000 30,000

30,000mTOTAL

Demoliciones17.02.02.02

DDDU.3a m Demolición de canalización enterrada de tubos de
hormigón de hasta 400mm de diámetro realizada con
medios mecánicos, incluida la retirada de escombros, sin
incluir la excavación previa para descucrirlos y la carga y
transporte a gestor de residuos autorizado.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

4 5,000 20,000

20,000mTOTAL

DDDU.3b m Demolición de canalización enterrada de tubos u ovoides
de hormigón mayores de 400mm de diámetro realizada con
medios mecánicos, incluida la retirada de escombros, sin
incluir la excavación previa para descucrirlos y la carga y
transporte a gestor de residuos autorizado.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

2 5,000 10,000

10,000mTOTAL

DDDV.5a m Corte de firme bituminoso con sierra de disco de hasta
90mm de profundidad, incluso barrido y limpieza por
medios manuales.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

8 5,00 40,00

4 5,00 20,00

Mediciones 4



Código DescripciónUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

60,000mTOTAL

DDDV.1ab m³ Demolición de mezcla bituminosa en firme realizada con
medios mecánicos, incluida la retirada de escombros a
contenedor o acopio intermedio y sin incluir la carga y el
transporte a gestor de residuos autorizado.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

4 5,000 1,300 0,250 6,500

2 5,000 1,500 0,250 3,750

10,250m³TOTAL

Excavaciones y rellenos17.02.02.03

AMME.2abb m³ Excavación de zanja en tierras realizada mediante medios
mecánicos, incluida la carga de material y su acopio
intermedio o su transporte a un distancia menor de 10 km.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

4 5,000 0,900 2,500 45,000

2 5,000 1,100 2,500 27,500

72,500m³TOTAL

AMME22aaabb m² Entibación cuajada en zanja recta, en terreno de gravas,
para profundidad de excavación de 2.50 m y ancho de zanja
entre 1.00 a 4.00 m, formada por paneles de acero, incluso
tornillos de aletas, codales, llaves de ajuste, cascos
protectores y eslingas de izado, colocada por medios
mecánicos, permitiendo el paso inferior de tuberías de
hasta 2.50 m de diámetro, incluyendo posterior desmontaje
de la misma.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

4 5,000 2,500 50,000

2 5,000 2,500 25,000

75,000m²TOTAL

AMMR.6dcb m³ Relleno de zanja con hormigón HM-20/B/12/X0, vertido
directamente desde camión.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Proteccción tubo 4 5,000 0,900 0,700 12,600

-4 5,000 0,126 -2,520

2 5,000 1,100 0,900 9,900

-2 5,000 0,283 -2,830

Bajo firme 4 5,000 1,300 0,200 5,200

2 5,000 1,500 0,200 3,000

25,350m³TOTAL

Mediciones 5



Código DescripciónUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

AMMR.5ba m³ Relleno y compactación de zanja con zahorra.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

4 5,000 0,900 1,550 27,900

2 5,000 1,100 1,350 14,850

42,750m³TOTAL

AMPC.2d m³ Carga y transporte de escollera con camión, cargado a
máquina, incluso descarga, para distancias de hasta 100
km. Incluso medios de seguridad y protección
reglamentarios, herramientas y medios auxiliares.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Protección talud. (Estima 25 m3 por boquilla) 6 25,000 150,000

150,000m³TOTAL

AMPC.3bab m³ Escollera de bloque de piedra granítica,con una masa
comprendida entre trescientos y mil kilogramos, instalada
como protección de taludes con retroexcavadora de orugas
con pinzas, incluso preparación de la base y con asiento
correcto de los bloques de acuerdo con la especificación
técnica. No incluye las operaciones de carga, transporte y
descarga.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Protección talud. (Estima 25 m3 por boquilla) 6 25,000 150,000

150,000m³TOTAL

Conducciones17.02.02.04

EISZ.5bec m Canalización realizada con tubo de PVC corrugado, doble
pared, interior liso, de 400mm de diámetro nominal exterior,
clase SN8, rigidez nominal mayor o igual a 8KN/m2, con
unión por copa con junta elástica, colocado en el fondo de
zanja, debidamente compactada y nivelada, y
completamente montado y conexionado, según Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de
Saneamiento de Poblaciones; incluido el transporte del
tubo y sin incluir la excavación, relleno de la zanja ni
compactación final.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

4 5,00 20,00

20,000mTOTAL

Mediciones 6



Código DescripciónUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

EISZ.5bgc m Canalización realizada con tubo de PVC corrugado, doble
pared, interior liso, de 630mm de diámetro nominal exterior,
clase SN8, rigidez nominal mayor o igual a 8KN/m2, con
unión por copa con junta elástica, colocado en el fondo de
zanja, debidamente compactada y nivelada, y
completamente montado y conexionado, según Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de
Saneamiento de Poblaciones; incluido el transporte del
tubo y sin incluir la excavación, relleno de la zanja ni
compactación final.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

2 5,00 10,00

10,000mTOTAL

Boquillas de salida17.02.02.05

NEEMH.1baaa u Boquilla de salida de colector de 400 mm a cauce, de
hormigón armado, con muros de 30 cm de espesor
acabado visto, armado con una cuantía de acero B500S de
100kg/m3, hormigonado mediante cubilote con hormigón
HA-25, incluido el encofrado metálico, el vertido, vibrado y
curado del hormigón, y el desencofrado, según Código
Estructural.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

4 4,00

4,000uTOTAL

NEEMH.2baaa u Boquilla de salida de colector de 600 mm a cauce, de
hormigón armado, con muros de 30 cm de espesor
acabado visto, armado con una cuantía de acero B500S de
100kg/m3, hormigonado mediante cubilote con hormigón
HA-25, incluido el encofrado metálico, el vertido, vibrado y
curado del hormigón, y el desencofrado, según Código
Estructural.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

2 2,00

2,000uTOTAL

Reposiciones17.02.02.06

Mediciones 7



Código DescripciónUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

UPCM.7acbbcaem2 Formación de capa de rodadura de 6 cm de espesor final
una vez apisonada, ejecutada mediante el suministro,
extendido y compactación de mezcla bituminosa en
caliente tipo AC 16 surf B50/70 S con árido calizo de
tamaño máximo 16 mm, incluida una dotación de 0.045 t
de betún por tonelada de mezcla y sin incluir su transporte,
para un tonelaje de aplicación <1200 m2/día.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

4 5,00 1,30 26,00

2 5,00 1,50 15,00

41,000m2TOTAL

UPCR.2a m2 Riego de imprimación realizado con emulsión asfáltica tipo
C60BF4 con una dotación de 1kg/m2, incluso barrido y
preparación de la superficie.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Idem MBC 1 41,00 41,00

41,000m2TOTAL

UJPS.1ab m2 Siembra de mezcla de semillas de cesped ornamental de
alta calidad y moderada resistencia al pisoteo
comprediendo la preparación del terreno con motocultor,
distribución de fertilizante complejo, perfilado y ruleteado,
siembra de la mezcla indica, cubrición con mantillo y primer
riego.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Estima 20 m2 por boquilla 6 20,000 120,000

120,000m2TOTAL

UJPP.9a m2 Replanteo, distribución y plantación en masa de plantas
vivaces, herbáceas o aromáticas con una densidad de entre
2 y 3 ejemplares por m2 realizada en terreno laboreado con
motocultor en una profundidad de 10cm y con un aporte de
25cm de espesor de tierra vegetal fertilizada, rastrillado y
primer riego, sin incluir el suministro de las plantas.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Estima 20 m2 por boquilla 6 20,000 120,000

120,000m2TOTAL

Mediciones 8



Código DescripciónUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

Gestión de residuos17.02.02.07

GRTT.2aa t Carga de RCDs compuestos por tierras y piedras (LER 17 05
04) de una densidad aproximada de 1.8 t/m3 realizada
mediante medios mecánicos.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Sobrante de excavaciones (Dens
1,80-Esp.1,40)

1,8 72,50 1,40 182,70

182,700tTOTAL

GRTD.1a t Depósito de tierras y piedras (distintas de las especificadas
en el código 17 05 03) procedentes de la excavación con
una densidad aproximada de 1.80 t/m3 y un coeficiente de
esponjamiento de 1.40, en instalación autorizada para la
valorización y/o eliminación de RCDs con código 17 05 04
de la Lista Europea de Residuos (LER) vigente.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Sobrante de excavaciones (Dens
1,80-Esp.1,40)

1,8 72,50 1,40 182,70

182,700tTOTAL

GRTT.3d t Transporte de tierras y piedras o material de desbroce en
camión de 15 t realizado por transportista autorizado a
instalación de valorización y/o eliminación considerando
una distancia de 50 km y los tiempos de carga y espera.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Sobrante de excavaciones (Dens
1,80-Esp.1,40)

1,8 72,50 1,40 182,70

182,700tTOTAL

GRNT.2ha t Carga de RCDs compuestos por mezclas bituminosas (LER
17 03 02) de una densidad aproximada de 0.8 t/m3 en
camión o contenedor realizada mediante medios
mecánicos.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Demolición y fresado de firmes 0,8 10,25 8,20

8,200tTOTAL

GRNT.2ja t Carga de RCDs compuestos por residuos mezclados (LER
17 09 04) de una densidad aproximada de 1 t/m3 en camión
o contenedor realizada mediante medios mecánicos.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Varios y restos 5% svolexc. 0,05 72,50 1,00 3,63

3,630tTOTAL

Mediciones 9



Código DescripciónUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

GRNT.3d t Transporte de residuos de construcción y demolición no
peligrosos en camión de 15 t realizado por transportista
autorizado a instalación de valorización y/o eliminación
considerando una distancia de 50 km y los tiempos de
carga y espera.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Demolición y fresado de firmes 0,8 10,25 8,20

Varios y restos 5% svolexc. 0,05 72,50 1,00 3,63

11,830tTOTAL

GRND.8a t Depósito de residuos compuestos por mezclas bituminosas
(distintas de las especificadas en el código 17 03 01*), con
una densidad aproximada de 0.8 t/m3, en instalación
autorizada para la valorización y/o eliminación de RCDs con
código 17 03 02 de la Lista Europea de Residuos (LER)
vigente.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Demolición y fresado de firmes 0,8 10,25 8,20

8,200tTOTAL

GRND10a t Depósito de residuos mezclados de construcción y
demolición (distintos de los especificados en los códigos 17
09 01, 17 09 02 y 17 09 03) con predominio materiales
pétreos con una densidad de entre 0.8 y 1 t/m3, en
instalación autorizada para la valorización y/o eliminación
de RCDs con código 17 09 04 de la Lista Europea de
Residuos (LER) vigente.

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

Varios y restos 5% svolexc. 0,05 72,50 1,00 3,63

3,630tTOTAL

Seguridad y salud17.02.02.08

NSEGSALb u Seguridad y salud durante la ejecución de las obras (2%)

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,000

1,000uTOTAL

Mediciones 10



Código DescripciónUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

Adicional de liquidación de obras17.02.02.09

NIMP_BE_SA_02u Adicional de liquidación de obras (10%)

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,00

1,000uTOTAL

Gastos generales y beneficio industrial17.02.02.10

NGASGENb Gastos generales (13%)

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,00

1,000TOTAL

NBENINDb Beneficio industrial (6%)

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,00

1,000TOTAL

Honorarios17.02.02.11

NREDPROYd2 u Honorarios para la redacción del Proyecto y ESS. PEM hasta
55.000 euros. (5,39%)

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,000

1,000uTOTAL

NDIROBRAd2 u Honorarios para la dirección de las obras TS+TM y CSS. PEM
hasta 55.000 euros. (4,83%)

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,000

1,000uTOTAL

Gastos de Asistencia17.02.02.12

NGASASIb u Gastos de Asistencia Técnica y Auditoría para el
seguimiento y control de las ayudas (1,70%)

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,00

1,000uTOTAL

Mediciones 11



Código DescripciónUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

TRABAJOS DE URGENCIA YA REALIZADOS. COSTES INCURRIDOS17.02.03

NCOIN.BSA1 u Trabajos de urgencia ya realizados en el sistema de
saneamiento de BENIPARELL (limpiezas). Costes incurridos

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,000

1,000uTOTAL

NCOIN.BSA2 u Trabajos de urgencia ya realizados en el sistema de
saneamiento de BENIPARELL (registros) . Costes incurridos

Uds Longitud Anchura Altura ParcialesComentario

1 1,000

1,000uTOTAL

Mediciones 12
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4. VALORACIÓN 



Código Descripción Precio ImporteUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

17 MUNICIPIO: BENIPARRELL

ABASTECIMIENTO: GI (AIGÜES DE L'HORTA, S.A.)17.01

TRABAJOS DE URGENCIA YA REALIZADOS. COSTES INCURRIDOS17.01.01

NCOIN.BAB1 u 8.747,16Trabajos de urgencia ya realizados en el
sistema de abastecimiento de BENIPARRELL
(servicios extraordinarios). Costes incurridos

1,000 8.747,16

NCOIN.BAB2 u 25.308,91Trabajos de urgencia ya realizados en el
sistema de abastecimiento de BENIPARRELL
(reparación averías y contadores). Costes
incurridos

1,000 25.308,91

TOTAL 17.01.01........................................................... 34.056,07

TOTAL 17.01 ............................................................... 34.056,07

SANEAMIENTO: GI (AIGÜES DE L'HORTA, S.A.)17.02

LIMPIEZAS E INSPECCIONES DE RED17.02.01

Actuaciones de limpieza e inspección17.02.01.01

E050100004 m 45.600,00Inspección mediante cámara de colector
hasta 500 mm, incluido el informe de la
inspección realizada.

7.600,000 6,00

E050100005 m 15.360,00Inspección mediante cámara de colector
500-1000 mm, incluido el informe de la
inspección realizada.

1.600,000 9,60

E050100002 m 108.376,00Limpieza de colector de hasta 500 mm de
diámetro con camión aspirador colmatado de
lodo

7.600,000 14,26

E050100003 m 40.320,00Limpieza de colector de 500-1000 mm de
diámetro con camión aspirador colmatado de
lodo

1.600,000 25,20

TOTAL 17.02.01.01...................................................... 209.656,00

Gestión de residuos17.02.01.02

GRNT.2ja t 159,00Carga de RCDs compuestos por residuos
mezclados (LER 17 09 04) de una densidad
aproximada de 1 t/m3 en camión o
contenedor realizada mediante medios
mecánicos.

150,000 1,06

1Valoraciones parciales



Código Descripción Precio ImporteUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

GRNT.3d t 877,50Transporte de residuos de construcción y
demolición no peligrosos en camión de 15 t
realizado por transportista autorizado a
instalación de valorización y/o eliminación
considerando una distancia de 50 km y los
tiempos de carga y espera.

150,000 5,85

GRND10a t 2.700,00Depósito de residuos mezclados de
construcción y demolición (distintos de los
especificados en los códigos 17 09 01, 17 09
02 y 17 09 03) con predominio materiales
pétreos con una densidad de entre 0.8 y 1
t/m3, en instalación autorizada para la
valorización y/o eliminación de RCDs con
código 17 09 04 de la Lista Europea de
Residuos (LER) vigente.

150,000 18,00

TOTAL 17.02.01.02...................................................... 3.736,50

Seguridad y salud17.02.01.03

NSEGSALbc u 4.267,85Seguridad y salud durante la ejecución de las
obras (2%)

1,000 4.267,85

TOTAL 17.02.01.03...................................................... 4.267,85

Adicional de liquidación de obras17.02.01.04

NIMP_BE_SA_01u 21.766,04Adicional de liquidación de obras (10%) 1,000 21.766,04

TOTAL 17.02.01.04...................................................... 21.766,04

Gastos generales y beneficio industrial17.02.01.05

NGASGENbc 31.125,43Gastos generales (13%) 1,000 31.125,43

NBENINDbc 14.365,58Beneficio industrial (6%) 1,000 14.365,58

TOTAL 17.02.01.05...................................................... 45.491,01

Gastos de Asistencia17.02.01.06

NGASASIbc u 4.843,60Gastos de Asistencia Técnica y Auditoría para
el seguimiento y control de las ayudas (1,70%)

1,000 4.843,60

TOTAL 17.02.01.06...................................................... 4.843,60

TOTAL 17.02.01........................................................... 289.761,00

2Valoraciones parciales



Código Descripción Precio ImporteUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

REPARACIÓN DE SALIDAS DE PLUVIALES AL BARRANCO17.02.02

Actuaciones iniciales17.02.02.01

E050100001 m 1.260,00Trabajos de la localización y gestión de los
servicios afectados durante la ejecución de
las conducciones. (abastecimeinto,
saneamiento, electricidad, gas, alumbrado,
telecomunicaciones, etc.). Incluye la
localización de los servicios, propuesta de
actuación y ejecución de la misma:
protecciones de todo tipo, apeo de
conducciones, desvíos provisionales así
como desvíos definitivos necesarios para
conducciones de toda tipología indicada,
diámetro y material de la conducción según
operador. Soluciones consensuadas con
operador o explotador. Incluye retirada y
gestión de los residuos, en su caso. Incluye
todos los materiales, mano de obra,
maquinaria e instalaciones auxiliares
necesarios para su completa ejecución. En
caso de reposiciones y desvíos se incluyen
asimismo las pruebas y puesta en servicio.

30,000 42,00

TOTAL 17.02.02.01...................................................... 1.260,00

Demoliciones17.02.02.02

DDDU.3a m 252,00Demolición de canalización enterrada de
tubos de hormigón de hasta 400mm de
diámetro realizada con medios mecánicos,
incluida la retirada de escombros, sin incluir
la excavación previa para descucrirlos y la
carga y transporte a gestor de residuos
autorizado.

20,000 12,60

DDDU.3b m 432,80Demolición de canalización enterrada de
tubos u ovoides de hormigón mayores de
400mm de diámetro realizada con medios
mecánicos, incluida la retirada de
escombros, sin incluir la excavación previa
para descucrirlos y la carga y transporte a
gestor de residuos autorizado.

10,000 43,28

DDDV.5a m 204,00Corte de firme bituminoso con sierra de disco
de hasta 90mm de profundidad, incluso
barrido y limpieza por medios manuales.

60,000 3,40

3Valoraciones parciales



Código Descripción Precio ImporteUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

DDDV.1ab m³ 557,19Demolición de mezcla bituminosa en firme
realizada con medios mecánicos, incluida la
retirada de escombros a contenedor o acopio
intermedio y sin incluir la carga y el transporte
a gestor de residuos autorizado.

10,250 54,36

TOTAL 17.02.02.02...................................................... 1.445,99

Excavaciones y rellenos17.02.02.03

AMME.2abb m³ 1.081,70Excavación de zanja en tierras realizada
mediante medios mecánicos, incluida la
carga de material y su acopio intermedio o su
transporte a un distancia menor de 10 km.

72,500 14,92

AMME22aaabbm² 1.842,00Entibación cuajada en zanja recta, en terreno
de gravas, para profundidad de excavación de
2.50 m y ancho de zanja entre 1.00 a 4.00 m,
formada por paneles de acero, incluso
tornillos de aletas, codales, llaves de ajuste,
cascos protectores y eslingas de izado,
colocada por medios mecánicos,
permitiendo el paso inferior de tuberías de
hasta 2.50 m de diámetro, incluyendo
posterior desmontaje de la misma.

75,000 24,56

AMMR.6dcb m³ 4.098,59Relleno de zanja con hormigón
HM-20/B/12/X0, vertido directamente desde
camión.

25,350 161,68

AMMR.5ba m³ 1.042,25Relleno y compactación de zanja con zahorra. 42,750 24,38

AMPC.2d m³ 4.587,00Carga y transporte de escollera con camión,
cargado a máquina, incluso descarga, para
distancias de hasta 100 km. Incluso medios
de seguridad y protección reglamentarios,
herramientas y medios auxiliares.

150,000 30,58

AMPC.3bab m³ 11.796,00Escollera de bloque de piedra granítica,con
una masa comprendida entre trescientos y
mil kilogramos, instalada como protección de
taludes con retroexcavadora de orugas con
pinzas, incluso preparación de la base y con
asiento correcto de los bloques de acuerdo
con la especificación técnica. No incluye las
operaciones de carga, transporte y descarga.

150,000 78,64

TOTAL 17.02.02.03...................................................... 24.447,54

4Valoraciones parciales



Código Descripción Precio ImporteUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

Conducciones17.02.02.04

EISZ.5bec m 2.036,80Canalización realizada con tubo de PVC
corrugado, doble pared, interior liso, de
400mm de diámetro nominal exterior, clase
SN8, rigidez nominal mayor o igual a 8KN/m2,
con unión por copa con junta elástica,
colocado en el fondo de zanja, debidamente
compactada y nivelada, y completamente
montado y conexionado, según Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales para
Tuberías de Saneamiento de Poblaciones;
incluido el transporte del tubo y sin incluir la
excavación, relleno de la zanja ni
compactación final.

20,000 101,84

EISZ.5bgc m 1.967,80Canalización realizada con tubo de PVC
corrugado, doble pared, interior liso, de
630mm de diámetro nominal exterior, clase
SN8, rigidez nominal mayor o igual a 8KN/m2,
con unión por copa con junta elástica,
colocado en el fondo de zanja, debidamente
compactada y nivelada, y completamente
montado y conexionado, según Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales para
Tuberías de Saneamiento de Poblaciones;
incluido el transporte del tubo y sin incluir la
excavación, relleno de la zanja ni
compactación final.

10,000 196,78

TOTAL 17.02.02.04...................................................... 4.004,60

Boquillas de salida17.02.02.05

NEEMH.1baaa u 4.381,48Boquilla de salida de colector de 400 mm a
cauce, de hormigón armado, con muros de
30 cm de espesor acabado visto, armado con
una cuantía de acero B500S de 100kg/m3,
hormigonado mediante cubilote con
hormigón HA-25, incluido el encofrado
metálico, el vertido, vibrado y curado del
hormigón, y el desencofrado, según Código
Estructural.

4,000 1.095,37

5Valoraciones parciales



Código Descripción Precio ImporteUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

NEEMH.2baaa u 2.555,44Boquilla de salida de colector de 600 mm a
cauce, de hormigón armado, con muros de
30 cm de espesor acabado visto, armado con
una cuantía de acero B500S de 100kg/m3,
hormigonado mediante cubilote con
hormigón HA-25, incluido el encofrado
metálico, el vertido, vibrado y curado del
hormigón, y el desencofrado, según Código
Estructural.

2,000 1.277,72

TOTAL 17.02.02.05...................................................... 6.936,92

Reposiciones17.02.02.06

UPCM.7acbbcaem2 729,80Formación de capa de rodadura de 6 cm de
espesor final una vez apisonada, ejecutada
mediante el suministro, extendido y
compactación de mezcla bituminosa en
caliente tipo AC 16 surf B50/70 S con árido
calizo de tamaño máximo 16 mm, incluida
una dotación de 0.045 t de betún por
tonelada de mezcla y sin incluir su transporte,
para un tonelaje de aplicación <1200 m2/día.

41,000 17,80

UPCR.2a m2 43,05Riego de imprimación realizado con emulsión
asfáltica tipo C60BF4 con una dotación de
1kg/m2, incluso barrido y preparación de la
superficie.

41,000 1,05

UJPS.1ab m2 492,00Siembra de mezcla de semillas de cesped
ornamental de alta calidad y moderada
resistencia al pisoteo comprediendo la
preparación del terreno con motocultor,
distribución de fertilizante complejo, perfilado
y ruleteado, siembra de la mezcla indica,
cubrición con mantillo y primer riego.

120,000 4,10

UJPP.9a m2 632,40Replanteo, distribución y plantación en masa
de plantas vivaces, herbáceas o aromáticas
con una densidad de entre 2 y 3 ejemplares
por m2 realizada en terreno laboreado con
motocultor en una profundidad de 10cm y
con un aporte de 25cm de espesor de tierra
vegetal fertilizada, rastrillado y primer riego,
sin incluir el suministro de las plantas.

120,000 5,27

TOTAL 17.02.02.06...................................................... 1.897,25

6Valoraciones parciales



Código Descripción Precio ImporteUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

Gestión de residuos17.02.02.07

GRTT.2aa t 107,79Carga de RCDs compuestos por tierras y
piedras (LER 17 05 04) de una densidad
aproximada de 1.8 t/m3 realizada mediante
medios mecánicos.

182,700 0,59

GRTD.1a t 548,10Depósito de tierras y piedras (distintas de las
especificadas en el código 17 05 03)
procedentes de la excavación con una
densidad aproximada de 1.80 t/m3 y un
coeficiente de esponjamiento de 1.40, en
instalación autorizada para la valorización y/o
eliminación de RCDs con código 17 05 04 de
la Lista Europea de Residuos (LER) vigente.

182,700 3,00

GRTT.3d t 1.068,80Transporte de tierras y piedras o material de
desbroce en camión de 15 t realizado por
transportista autorizado a instalación de
valorización y/o eliminación considerando
una distancia de 50 km y los tiempos de carga
y espera.

182,700 5,85

GRNT.2ha t 10,82Carga de RCDs compuestos por mezclas
bituminosas (LER 17 03 02) de una densidad
aproximada de 0.8 t/m3 en camión o
contenedor realizada mediante medios
mecánicos.

8,200 1,32

GRNT.2ja t 3,85Carga de RCDs compuestos por residuos
mezclados (LER 17 09 04) de una densidad
aproximada de 1 t/m3 en camión o
contenedor realizada mediante medios
mecánicos.

3,630 1,06

GRNT.3d t 69,21Transporte de residuos de construcción y
demolición no peligrosos en camión de 15 t
realizado por transportista autorizado a
instalación de valorización y/o eliminación
considerando una distancia de 50 km y los
tiempos de carga y espera.

11,830 5,85

GRND.8a t 98,40Depósito de residuos compuestos por
mezclas bituminosas (distintas de las
especificadas en el código 17 03 01*), con
una densidad aproximada de 0.8 t/m3, en
instalación autorizada para la valorización y/o
eliminación de RCDs con código 17 03 02 de
la Lista Europea de Residuos (LER) vigente.

8,200 12,00

7Valoraciones parciales



Código Descripción Precio ImporteUd Cantidad

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

GRND10a t 65,34Depósito de residuos mezclados de
construcción y demolición (distintos de los
especificados en los códigos 17 09 01, 17 09
02 y 17 09 03) con predominio materiales
pétreos con una densidad de entre 0.8 y 1
t/m3, en instalación autorizada para la
valorización y/o eliminación de RCDs con
código 17 09 04 de la Lista Europea de
Residuos (LER) vigente.

3,630 18,00

TOTAL 17.02.02.07...................................................... 1.972,31

Seguridad y salud17.02.02.08

NSEGSALb u 839,29Seguridad y salud durante la ejecución de las
obras (2%)

1,000 839,29

TOTAL 17.02.02.08...................................................... 839,29

Adicional de liquidación de obras17.02.02.09

NIMP_BE_SA_02u 4.280,39Adicional de liquidación de obras (10%) 1,000 4.280,39

TOTAL 17.02.02.09...................................................... 4.280,39

Gastos generales y beneficio industrial17.02.02.10

NGASGENb 6.120,96Gastos generales (13%) 1,000 6.120,96

NBENINDb 2.825,06Beneficio industrial (6%) 1,000 2.825,06

TOTAL 17.02.02.10...................................................... 8.946,02

Honorarios17.02.02.11

NREDPROYd2 u 3.020,03Honorarios para la redacción del Proyecto y
ESS. PEM hasta 55.000 euros. (5,39%)

1,000 3.020,03

NDIROBRAd2 u 2.706,26Honorarios para la dirección de las obras
TS+TM y CSS. PEM hasta 55.000 euros.
(4,83%)

1,000 2.706,26

TOTAL 17.02.02.11...................................................... 5.726,29

8Valoraciones parciales
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AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

Gastos de Asistencia17.02.02.12

NGASASIb u 336,46Gastos de Asistencia Técnica y Auditoría para
el seguimiento y control de las ayudas (1,70%)

1,000 336,46

TOTAL 17.02.02.12...................................................... 336,46

TOTAL 17.02.02........................................................... 62.093,06

TRABAJOS DE URGENCIA YA REALIZADOS. COSTES INCURRIDOS17.02.03

NCOIN.BSA1 u 63.252,67Trabajos de urgencia ya realizados en el
sistema de saneamiento de BENIPARELL
(limpiezas). Costes incurridos

1,000 63.252,67

NCOIN.BSA2 u 37.969,18Trabajos de urgencia ya realizados en el
sistema de saneamiento de BENIPARELL
(registros) . Costes incurridos

1,000 37.969,18

TOTAL 17.02.03........................................................... 101.221,85

TOTAL 17.02 ............................................................... 453.075,91

TOTAL 17 .................................................................................................. 487.131,98

TOTAL......................................................................................................... 487.131,98

9Valoraciones parciales
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5. RESUMEN DE VALORACIÓN 



RESUMEN DE VALORACIÓN ECONÓMICA

CAPÍTULO

MEMORIA VALORADA DAÑOS CAUSADOS A LAS
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO,
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN OBJETO DE LAS
AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL
DECRETO-LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE

RESUMEN IMPORTE

MUNICIPIO: BENIPARRELL ................................................................17 487.131,98

17.01 ABASTECIMIENTO: GI (AIGÜES DE L'HORTA, S.A.) ...................... 34.056,07

17.01.01 TRABAJOS DE URGENCIA YA REALIZADOS. COSTES

INCURRIDOS ...........................................................................

34.056,07

17.02 SANEAMIENTO: GI (AIGÜES DE L'HORTA, S.A.) ........................... 453.075,91

17.02.01 LIMPIEZAS E INSPECCIONES DE RED........................................ 289.761,00

17.02.01.01 Actuaciones de limpieza e inspección............................ 209.656,00

17.02.01.02 Gestión de residuos ...................................................... 3.736,50

17.02.01.03 Seguridad y salud.......................................................... 4.267,85

17.02.01.04 Adicional de liquidación de obras .................................. 21.766,04

17.02.01.05 Gastos generales y beneficio industrial .......................... 45.491,01

17.02.01.06 Gastos de Asistencia..................................................... 4.843,60

17.02.02 REPARACIÓN DE SALIDAS DE PLUVIALES AL BARRANCO .......... 62.093,06

17.02.02.01 Actuaciones iniciales .................................................... 1.260,00

17.02.02.02 Demoliciones ............................................................... 1.445,99

17.02.02.03 Excavaciones y rellenos................................................. 24.447,54

17.02.02.04 Conducciones .............................................................. 4.004,60

17.02.02.05 Boquillas de salida........................................................ 6.936,92

17.02.02.06 Reposiciones................................................................ 1.897,25

17.02.02.07 Gestión de residuos ...................................................... 1.972,31

17.02.02.08 Seguridad y salud.......................................................... 839,29

17.02.02.09 Adicional de liquidación de obras .................................. 4.280,39

17.02.02.10 Gastos generales y beneficio industrial .......................... 8.946,02

17.02.02.11 Honorarios ................................................................... 5.726,29

17.02.02.12 Gastos de Asistencia..................................................... 336,46

17.02.03 TRABAJOS DE URGENCIA YA REALIZADOS. COSTES

INCURRIDOS ...........................................................................

101.221,85

TOTAL VALORACIÓN ECONÓMICA 487.131,98

Asciende la VALORACIÓN ECONÓMICA a la expresada cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE
MIL CIENTO TREINTA Y UN EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

1Resumen de valoración económica
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